
 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR DOS 

PLAZAS LABORALES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA RIOJA, CORRESPONDIENTES A LA CATEGORÍA PROFESIONAL 

DE OPERARIO ESPECIALIZADO (VIVEROS), CONVOCADAS POR ORDEN 35/2008, DE 

15 DE ABRIL, DE LA CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y POLÍTICA 

LOCAL (L.07/08) .  

 

Segundo ejercicio realizado el 16 de octubre de 2008 

 

Primera Prueba:   

Supuesto práctico a resolver por escrito de cuestiones relacionadas con el temario específico 

del programa. Tiempo para la realización de la prueba, 12 minutos. (Anexo I) 

Segunda Prueba:  

Cambio de la cuchilla de una desbrozadora manual. Tiempo de realización de la prueba, 3 

minutos. 

 

Tercera Prueba: 

Identificación de planta forestal, en la cual deben escribir el nombre científico o común de 

cada planta. Tiempo para la realización de la prueba, 10 minutos.  

 

Cuarta Prueba: 

Consistente en eliminar la vegetación herbácea en una parcela de cultivo de vivero  y en cavar 

3m2 utilizando  la herramienta apropiada a escoger entre las que se les facilita. El tiempo para 

la realización de la prueba es de 4 minutos.  

 

Quinta Prueba: 

Poda de un chopo de 2 savias suponiendo que está plantado en una chopera, a marco real 

6X6 metros, utilizando la herramienta apropiada a escoger entre las que se facilita. No hay 

tiempo fijo establecido, pero si se valorará.  



ANEXO I 

 



 



 


